
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: PROCESO DECLARATIVO – 
RESPONSABILIDAD MÉDICA  

DEMANDANTE: JORGE GREGORIO SARMIENTO 
PALENCIA Y OTRO 

DEMANDADO: EMPRESA MEDICAL DUARTE ZF 
S.A.S Y OTROS 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2021-00347-00 
ASUNTO: DESISTIMIENTO TÁCITO  

 
Para resolver se tiene que en auto que antecede, se ordenó a la parte interesada que 
procedieran a notificar al extremo demandado para lo cual se efectuó el requerimiento 
de que trata el artículo 317 del CGP, otorgándose el término de treinta (30) días 
siguientes para que se cumpliera con la citada carga, so pena de que, con fundamento 
en el antedicho precepto se decretara el desistimiento tácito. 
 
Ahora bien, revisada la actuación procesal surtida se advierte que no se procedió de 
conformidad a lo ordenado en el término otorgado. 
 
Dispone el artículo 317 del C. G. del P. que el desistimiento tácito se aplicará “cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 
o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término 
sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 
 
En el presente caso, ha transcurrido el lapso dispuesto por aquella norma sin que la 
parte interesada procediera conforme a lo ordenado; razón por la cual se infiere que 
se encuentran reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso 
por desistimiento tácito, como en efecto se decretará.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, conforme a lo estipulado en el artículo 317 del CGP.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR el expediente. 
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